
Corte
Constitucional
del ecuador

CASO No. 0060-13-EP

RAZÓN.- Siento por tal que en laciudad de Quito, a los 03 días del mes defebrero del 2016,
notifiqué la providencia que antecede a la señora Margarita Isabel Arteaga Arévalo, mediante
boleta entregada en la casilla constitucional No. 583 y enviada al correo electrónico
lcgalrios@hotmail.com; al señor procurador general del Estado, mediante oficio entregado
en su despacho No. 028-16-CC-JCRSP; a los jueces de la Sala de lo Civil, Mercantil, Laboral
y Materias Residuales de la Corte Provincial de Justicia de Los Ríos, mediante oficio
entregado en sus despachos No. 025-16-CC-JCRSP; a los señores alcalde y procurador
síndico del Municipio de Urdaneta, mediante oficio entregado en su despacho No. 031-16-
CC-JCRSP, estos a través del coordinador regional del Guayas de la Corte Constitucional.
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Av. 12 de Octubre N16-114 y pasaje Nicolás Jiménez
(frente al parque El Arbolito)

Telfs.: (593-2) 394-1800

email: comunicacionmcce.gob.ee


